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Mexicali, Baja California, a veintiuno de agosto de dos mil veintitrés

Derivado de la conclusión de la Magistratura de Elva Regina Jiménez Castillo el

veintisiete de julio el Pleno del Tribunal acordó designar al otrora Secretario

General de Acuerdos, German Cano Ballazar, como Magistrado en funciones y,

en su lugar, a'la Secretaria de Estudio y Cuenta, Karla Giovanna Cuevas

Escalante, quienes rindieron protesta de ley y asumieron el cargo en funciones

con esa misma fecha.

Por lo anterior, hágase del conocimiento de las partes a efecto de que estén en

posibilidad de hacer valer, en su caso, alguno de los impedimentos previstos en

el artículo 79 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, conforme a lo establecido en la jurisprudencia2a.lJ.

10412010 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, visible en la página trescientos doce, del Tomo XXXIl, julio del dos

mil diez, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro

siguiente:
.,SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. EL CAMBIO DE T¡TULAR DEL

óncnruo euE LA DrcrARÁ DEBE NoTFTcARSE A LAS pARTES, puEs DE

LO CONTRAR¡O SE ACTUALIZA UNA V¡OLACIóN PROCESAL QUE

AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO, SIEMPRE QUE SE HAGA

VALER EN LOS AGRAV¡OS DEL RECURSO DE REV¡SIÓN EL ARGUMENTO

REFERENTE AL IMPEDIMENTO DEL JUEZ A QUO PARA CONOCER DEL

ASUNTO''
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En razón de lo antes expuesto se dicta el siguiente ACUERDO:
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UNICO.- Dese vista por ires días hábiles a las partes con el presente acuerdo,
para que manifiesten lo que en su derecho convenga.

NOTIFIQUESE a las parles PoR EsrRADos; publíquese por LtsrA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fraccíón ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta, Carola Andrade Ramos, ante

la Secretaria General de Acuerdos en funciones, Karta Giovanna Cuevas
Escalante, quien autoriza y da fe.
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